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ASUNTO: MEMORIAL DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REF: 2020-0282 DEMANDANTE:
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. DEMANDADO: ABC.CO S.A. Y OTROS

Niño y Moncaleano <nymabogado@gmail.com>
Vie 27/05/2022 11:56

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Funza <j01cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR:
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA.
E.S.D.

ASUNTO: MEMORIAL DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REF: 2020-0282
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: ABC.CO S.A. Y OTROS

MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA, mayor de edad, residente en la ciudad de Bogotá, identificada
con C.C: No. 65.733.982 de Ibagué, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 64.742 del C.S de la J. actuando
en calidad de apoderada de la parte actora dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted con el
acostumbrado respeto para allegar a su despacho lo siguiente:

MEMORIAL DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Sírvase señor juez, proceder de conformidad.

Atentamente.

MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA
C.C. No. 65.733.982 Ibagué
T.P. No. 64.742 C. S. de la J.
TEL. 316 4640341
correo electrónico: nymabogado@gmail.com
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